RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007676  , Ent. N°6055/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la suscripción de un convenio con la Unidad Operativa Central de Presidencia de la República (Plan de integración Socio Habitacional Juntos); 

RESULTANDO: 1) que el convenio que se propone, tiene por objeto la colaboración entre el Plan Juntos y el MVOTMA a los efectos de contribuir a la mejora de la vivienda y el hábitat de personas en situación de pobreza extrema, previéndose la realización de 180 intervenciones;     

2) que de acuerdo al Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo remitido, se dispone autorizar la suscripción del convenio, y señala que la erogación emergente del mismo de un monto de hasta                 $ 92:000.000 con destino a materiales y mano de obra, será atendida con cargo al Proyecto 704 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización; 
3) que consta afectación No. 1404 de fecha 16/10/2015, por la suma de $ 64:400.000, con cargo al Prog. 521, Proyecto 704, Objeto de Gasto 539, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que, conforme dispone el Artículo 3 de la Ley No. 16.112 de fecha 30/5/1990, Numeral 1), 8) y 9)., al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, le corresponde lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia, la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales y la celebración de convenios con personas públicas o privadas nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que por su parte, el Artículo 5 de la Ley             Nº 18.829  de fecha 24/10/2011, establece que son atribuciones de la Unidad Operativa Central, E) Coordinar y suscribir convenios con los Gobiernos Departamentales y demás organismos públicos así como con personas privadas y la sociedad civil organizada, para el diseño y ejecución del plan juntos; H) promover, apoyar y coordinar la formación de unidades departamentales; I) Administrar y ser ordenador secundario de gastos y pagos de los recursos del fondo que se crea por el Artículo 17 de esta Ley;;                       
3) que, en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como la Unidad Operativa Central de Presidencia de la República (Plan de Integración Habitacional Juntos), poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia; 
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio; encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1), del   Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a celebrarse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Unidad Operativa Central de Presidencia de la República (Plan de Integración Habitacional Juntos); 

2)  Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de hasta $ 92:000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4)   Devolver las actuaciones.-
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